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"2017, Año del Cemenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos· 

C. JORGE OCT AVIO MANZANO JIMÉNEZ
SUPER SERVICIO 54, S.A DE C.V.
ESTACIÓN DE SERVICIO 12073

ASUNTO: Licencia Ambiental Única
BITÁCORA: 09/LUA0714/01/l 7

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA. el día
16 de Enero de 2 O 17 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión
Comercial. adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial.
por medio del cual en su carááer de representante legal del establecimiento SUPER
SERVICIO 54, S.A DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 12073, con ubicación en BASILIO
VADILLO 930, COLONIA LA HUERTA. MUNICIPIO DE GUADALAJARA, ESTADO DE 
JALIS CO, CÓDIGO POSTAL 44330, en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia
Ambiental Única (LAU). Una vez evaluada la inf(?rm.ación presentada, y

CONSI DE.RA,NDO 

l. Que esta Dirección General de Gestió·n··comercial es compete.nte para revisar,
evaluar y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO. de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII - y 3 7 fracción XVIII del
Reglamento Interior .�e la Agencia Nacional ·de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio 'Ambiente del Sector Hidrocarburo·s. ·. .. 

11. Que el día 16 ·.de Enero de 2017 se recibió _en .la AGENCIA. la solicitud de Licencia
Ambiental Única· para el establecimiento·SUPER SERVICIO 54, S.A DE C.V., misma que

/fue registrada con núm�ro de bitácora 09/LUAQ714/01/1
_
7. 

111. Que con fecha 13 de junio de 2 O 17 esta· Dirección General de Gestión Comercial
emitió. acuerdo de apercibimiento mediaht� · oficio A.SEA/UGSIVC/DGGC/ 813 8 / 2 o 17.

a través del cual se solicitó información complementaria para estar en condiciones de
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Av. 5 de mayo No. 290, Colonia San Lorenzo Tlaltenango. C.P. ll210, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
{Parque Bicentenario). Teléfono (+52.SS) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad lndustrlill y de Pro1ecd6n al Medio Ambienté dél Sector Hidrocarburos tambifn u1iliu el acrónimo· ASEA· 
y las palabras 'Agencia de Seguridad, Energii y Ambiente' como parte de su identidad lnstltucion;I 

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
















